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" RESOLUCION eno | 

HICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

En En ejercicio de las atribuciones señaladas por a señor Sun 
perintindente de Compañías según. Resolución No N*6983 de 22 de - 

 odembre úe 1.978; 

CONSI1ID E RANXDO; 

Que el 15 de julío de 1.977 se ha otorgado. ante «el No-  * 
tario 5" de este cantón, doctor Gustavo Faleoní Ledesma, la 
escritura púltica de aumento de capital y reforia de estatu- 
tos de la compañía anónima denominada “TALLER COMANDATO S.- 
A.” 

Que el señor Victor ¿ímilio Estrada Lsatrada, Gerexte de 
dicha Sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres- 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación de 

. tales aumento de capital y reforma de estatutos; k 

Que el Departamento de inspección úe esta Superinten - 
dencia de Compañías ha presentasmo el Informe N*77-585-DIA - 
de 8 de agosto de 1.377, que comprueba la integración del - 
capital en los tárminos constantes en la mencionada escrita 
va, 

Que consta de la misma escritura que se han cumplido - -o, 
los requisitos legales, , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de ca capital - - 
efectuado por la compañía 

denominada "TALLER COMANDATO S.A.” por la suma de _ARSSCZA, 
TOS MIL SUCRES, con lo cual el cayital social de la compllila 
asciende a la cantidad de QUINIENTOS HIL SUCRES, pepresenta 
do por quinientas acciones ordinarias y nominativás de un - 
all sueres cada una; y, D) la reforma de estatutos constan- 
tes en la mencionada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO . Disponer. que el Notario. ge de este- 
 esatón anote al margen de la matrás 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de- 
| estatatos de lá compañía "TALLER COMARDATO S.A otorgada «n 
“esa Notaría el 15 de julio de 1.977, que. se la aprueba en - 
¡virtud de esta Resolución. El setior Notario sentará razón- 
del cunplimiento de esta anotación marginal. 
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COMUNTQUESE. Asa y firmada en la Superintendencia - 
de Compañías, en ¿ayaquil a diecisiete de agosta de mil no 
vecientos set 

  

    
Nicolás Cassis Uecocovicn 
INTENDENTE DÉ CONPARZAS . 

st Guayaquil a los diecisiete días del mes de ago 
0 doctor Nicolás Cassia Uscocovieh, intendenta de ocratis: 

ya novecientos setenta y siete.- LO CERTIPICO, 7 k k 
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